
P
d
 

guARIA 
Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

- - DO 
De Rómulo Joselito > Palo a, > 

Notario 

   
Tio > 

ESCRITURA NS, 
  

  
2014 | 17 [01 | 04 |. /y8u9 

              

FRACTURA: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ISABEL VICTORIA YÁNEZ DUQUE 

AFAVOR DE 

MÓNICA ELIZABETH BOURGEAT YÁNEZ 

CUANTIA: $ 5.600,00   
DE 2 COPIAS +1 

HR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

  

Al 
H República del Ecuador. hoy doce de Noviembre del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

uito, comparece la señora Isabel Victoria Yánez Dugue, soltera por sus 

propios derechos en calidad de Cedente y Mónica Elizabeth Bourgeat Yánez, 

eoltera por sus propios derechos en calidad de cesionaria — Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón Quito, legolmente capaces, a quienes conozco de 

que doy fe y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor 

literal a continuación transcribo: Señor Notario: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo dígnese insertar una de cesión de participaciones contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
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celebración de la presente escritura pública, Isabel Victoria Yánez Duque, en 

calidad de Cedente y Mónica Elizabeth Bourgeat Yánez, en calidad de cesionaria, 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civil soltera la primera; y, casada la segunda, con capitulaciones 

matrimoniales, domiciliadas en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES a)].- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el veinte y siete de 

junio de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita en el registro mercantil del 

cantón Quito, el dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y seis, se 

constituyó la compañía denominada Representaciones Hospitalarias, 

Importaciones RHOSEIM CIA. LTDA. b].- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de Representaciones Hospitalarias, Importaciones 

RHOSEIM CIA. LTDA,, celebrada el tres de septiembre del dos mil catorce, 

decidió la cesión de cinco mil seiscientas participaciones sociales de un dólar 

de valor cada una, a favor de la señora Mónica Elizabeth Bourgeat Yánez, dando 

así cumplimiento a lo que determina el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, TERCERA. CESIÓN.- Con los antecedentes antes señalados, Isabel 

Victoria Yánez Duque, ceden y dan en perpetua enajenación cinco mil 

seiscientas participaciones sociales de un dólar de valor cada una; en favor del 

señor Mónica Elizabeth Bourgeat Yánez. CUARTA. PRECIO. El precio pactado ha 

sido en el valor nominal de las participaciones. Además, las partes quedan 

facultadas para solicitar la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. Usted señor Notario se dignara agregar las clíusulas de estilo para la 

validez de la presente. HASTA AQUÍ LA MINUTA, Que se halla firmada por el 

Doctor William Méndez Valencia portador de la matrícula número diecisiete 

guión mil novecientos noventa y cinco guión cuarenta y tres del Foro de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
+ FAZON: De conformidad son lo Cispuesto en el Art, 18 
No. Sdcin larÑ 
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NOTA] RÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
Ridad ega le diepnesto en 1 Art, 18 

pco que lo fotocopia es igual        
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RAZON.- Tomé nota de la Cesión de Participaciones, cuya copia certificada 

antecede, al margen de la matriz de escritura de Constitución de la 

Compañía REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS, IMPORTACIONES 

RHOSEIM C. LTDA,, celebrada el 27 de junio de 1986, ante la Doctora 

Ximena Morena de Solines, Notaria Segunda del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo. 

Quito, a veinte y seis de noviembre del dos mil catorce. 
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4 Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 79483 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 53352 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1171 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1705841565 BOURGEAT YANEZ | Quito CESIONARIO Casado 

MONICA ELIZABETH 

1701643916 YANEZ DUQUE Quito CEDENTE Soltero 

ISABEL VICTORIA           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: : 12/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES HOSPITALARIAS, IMPORTACIONES RHOSEIM 

—|CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 5600 PARTICIPACIONES DE USD $ 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1010 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE JULIO DE 1986, TOMO 117.- 

  

    
  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
y 
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INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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